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8066 ORDEN 423/38211/199J¡, tú 17 tú 1>I4rzo, por ÚL que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de w Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
confecha 16 de noviembre de 1993, recurso número 501.223,
interpuesto por don Manuel Arroyo España.

en sus propios términos estimat.orios la expresada sentencia sobre aptitud
para el ascenso.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo, Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de IJobet Collado.

8070 ORDEN 423/38218/1994, de 17 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 13 de octubre de 1993, en recurso
de apelaci6n interpuesto por el Abogado del Estado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

8067 ORDEN 423/38207/199J¡, tú 17 tú 1>I4rzo, por ÚL que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrati.vo del Tribunal Superior de Justicia
de ClUitil14 y Le6n (Valfudolid), tú fecM 22 tú noviRmbre
de 1993, recurso número 281/1991, interpuesto por don
Aureliano Montes Pascual.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la .expresada sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so de apelación promovido por ef Abogado del Estado, contra la anterior
de 5 de abril de 1990, recaída en el recurso número 16/1989, interpuesto
por don Francisco Pareja Lara, sobre permanencia en el F..jército Cabos
de Banda.

De conformidad. con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre titu
lación para el ascenso.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe el Mando de Personal. Dirección de Gestión de
Personal. Cuartel General del Ejército.

8071 ORDEN 423/38209/1994, de 17 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 20 de Julio de 1993, recurso número
3/320.86J¡j1990, interpuesto por don José Francisco Cruz
Marrero y otros.

8068 ORDA'N 423/38231/1994, de 17 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y Le6n (VaUadolid), de fecha 15 de noviembre
de 1993, recurso número 480/1991, interpuesto por don
Antonio Rodríguez Núñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre rec
tificación de escalafonarniento.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-Por del~gación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Aire.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

8072 ORDEN 423/38210/1994, de 17 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso Admitástrat"ivo de la Audiencia Nacional dictada
confecha 19 de octubre de 1993, recurso número 1.210/1991,
interpuesto por don Cruz Aparicio Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

8069 ORDEN 423/38219/1994, de 17 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (La Coruña), defecha 25 de noviembre de 1987,
recaída en el recurso número 1.324/1985, interpuesto por
don Carlos Sobrado Soto, y declaradafirme por el Tribunal
Supremo el 22 de enero de 1993.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
d'e Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 17 q.e marzo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.


